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AUTO #834 
 
Santiago de Cali, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
DECRETAR EMBARGO del TREINTA Y CINCO por ciento (35%) de las 
primas o cualquier emolumento adicional, que percibe el ejecutado 
LIBARDO MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía # 
16.628.962, con ocasión de su labor como empleado de la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. En tal virtud, líbrese el oficio circular de 
rigor. 
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